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DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados

JUZGADO DEL CRIMEN

Causa contra Pedro Altamirano poi-
atentado a la autoridad, al cabo
Viggiani y al agente Pedro Pópoff

Salta, junio 14 de 1914. i

Y vistoso:   
En la causa- criminal contra Pedro

Altamirano, sin apodo, de. veinte y
  siete años de edad, panadero, ‘argen-
  tino, domiciliado en la calle Corrien

tes esquina Jujuy, acusado por aten
tado a .la autoridad al cabo Viggiani
y al agente Pedro Popoff y,

Considerando:

lo. Que por las constancias de au
tos se, ha comprobado suficientemen
te que éste es el autor del delito im
putado. -

2o. Qtie el caso está encuadrado
en la “prescripción del artículo 235,
2a, parte del código penal, mediando
a favor del encausado la atenuante
de la ebriedad y sin ningúna agra
vante. ■ .

Por estas • consideraciones, de
acuerdo con la acusación y defensa,

Fallo-

Condenando a Pedro Altamirano,
a ¡la- pena de cuatro meses de arres
to, con costas y resultando de autos
tenerla cumplida, póngasele en li
bertad.

Adrián F. Corojo

Causa contra Segundo Miranda, por
■lesiones a-. José Earrionuevo

Salta, juño 23 de 1914.
Y vistos:
En la. causa criminal icontra Se

gundo Miranda, sin ápodo, de diez
y nueve años, argentino’, soltero, jor
nalero, y domiciliado en esta ciudad,
en la margen sud del río de Arias
acusado por lesiones a José Barrio-
nuevo y,

Considerando :

lo. Que por dOh.sf.an&as de antos

..•El delito,que se imputa al procesa
do Clodomiro Ruiz es el de atentado
y desaca-t“o“!a la autoridad llevado a
cabo sip_ armas, siendo en consecuen
cia paáibliYp’or él de- la pena- dé arres
to-según lo expresa la disposición
del artículo 335, 2a. parte.

Desde la fecha en que esta causa
se paralizó a. la presente han trans-,
euTrido 3 meses sin q‘ conste qf-'esta
paralización haya sido ocasionada por
acto alguno del encausado o por su
culpa sin haberse aun producido
acusación por él delito aludido.

El artículo 1 . de la ley 4189 pres
cribe que el derecho de acusar -por

se ha -comprobado suficientemente
que Segundo Miranda es el autor de
1a- lesión inferida a José Barrionue-
vo. • ’ -

2o. -Que atendiendo a. la naturale
za de «la lesión e incapacidad para
el trabajo, que ha producido en el
damnificado, según consta del infor
me del médico de policía a fojas 7,
el caso se encuentra encuadrado en
la disposición del artículo 17 capítu
lo 2o. inciso 10., ley de Reformas
al código penal, con la agravante de

la reiteración de delitos y ° icón la
atenuuante de la ebriedad.

Por . estas consideraciones, de
acuerdo con la acusación,

Fallo.

Condenando a Segundo Miranda a
•la peiia.de diez meses de arresto’ y
resultando de autos tenerla cumpli
da, póngasele en libera-td.

  Adrián F. Cornejo.

•Causa contra Celedonio Ruis, por
atentado a la autoridad. ■

Salta, junio 23 de- 1914. '

Señor juez del crimen:
Evacuando la vista que se ha ser

vido correrme del sumario que ins
truye a don Celedonio Ruis, por
.atentado a la autoridad a V. S. dijo:

El estudio que he dedicado a este
proceso me ha demostrado que ',el. se
inició en mayo de 1913 siguiendo
su secuela ordinaria y regular hasta
■junio 5 del mismo año desde cuya
época se,paralizó hasta julio 21 del
mes en curso sin que haya en autos
una razón que justifique esta parali
zación tan prolongada. . '

.delitos que solo) ; se -reprimen - <xm
arresto se prescribe después -de. un
año.y como' en él caso, presente,es
ta ha transcurrido debe.Us.' decla-
•rar operada la -prescripción y so
breseer en este juicio definitivamen
te, ordenando ’ la libertad del encau
sado, sino • estuviese detenido' por
otra causa con la declaración dé que
la instrucción de este .sumario no
afecta su bu en nombre y: honor artí-
iCiulo- 390 inciso 3 y- 393 del procedi
miento en materia criminal -y que
se archiven-los autos: E? M.- Gallo.

i

Salta julio 23'.de 1914.
■9 . ' - ’ ‘ . * ‘‘

De acuerdo, con lo dictaminado por
el señor Fiscal, declárase :prescripta
la acción para acusar en virtud de
haber transcurrido el tiempo necesa
rio para ella y de conformidad al
artículo 390 inciso 3o. de) Cj.P. pe
nal, se sobresee definitivamente en
la presénte causa a favor- de Clodo
miro Ruíz con la = mensi6n exjresa
del artículo 393 del código citado, de
que -el presente sumario;no afecta su
buen nombré y honor. Cancélese la
fianza otorgada a su favor ..y archí
vese los autos. •

Adrián F.: Cornejo.

LEYES Y DECRETOS

senado-y-cámara de 'diputadosEl senado- -y -cámara de 'diputados
de la~proviñcia~ dé Salta, sanciona
con fuerza de ' 1 ‘  

~ - 'LEY : :     ~~ _        

Árt. lo; Concédese a los'deudores   
del Fisco por contribución 'territorial      
o patentes fiscales atrasadas hasta
el año 1913, inclusive, por .el'primer
concepto y hasta 1914 por el según  
do, un plazo hasta el 31-de diciembre
dei corriente año 'para que abonen lo
que adeudan, sin multa.. "

Art. 2o. Vencido el-plazo expre   
sado en el artículo7 anterior, la ,Rer  
ceptoria Geperal de: Rentas .procede- 
rá a cobrar, con, multa y • ejecutiva
mente a los'deudores que-ño: se ha-  
yata puesto al día.-
_ñ- Art.' 3o. Coiminíqjiesé; "etc/ .*'

Sala de sesiones.- Salta, agostó 
26 de 1914. ' ' •  
Delfín Leguizamón.-— Benjamín Zo 

rrilla.' — Emilio F. Soliv-éres, ,S.   
del-Senado. Juan B. Gudiñó,
S. de la C.’de D. D;           

peiia.de
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  1 S.alt¿, a'go?átoi27' de 1914. ‘

  . TÓngase por ley de fe provincia
' cúmplase, comuníqtfesé, publíquese «
.insértese en él R. Oficial. ’ ■

          PATRON COSTAS.
       Maeedopio Aranda. /

El- -setíaídó y cámara de diputados
dé; 1-a pro,vineia de Salta, sancionan

  con' fuerza/ de .

LEY: --:-2 3 3

      . Art.- To.. Módifícas'é: el inciso 6o.'
deliiánexo.'-ó del presupuesto del con-

¿séjq-.dé educación -.de la provincia
         vigéút'é; .'elevando él. sueldo mensual.

 da ío's:-.Maestros, de1 grado.' de las- es
quelas., dé laJeámpaña, a la súma de
noventa pesos'. m|n a cada uno . .'

■ -Art; - 2o;. .Los gastos’ que' ocasióñe/
    el-cumplimiento ,de esta-leyj.-se harán,.

'de-Renfa-s'-generales. •
Art. 3o. Comuniqúese, .etc.

 .Sala “de sesiones. — Salta, agosto
   26 dé 1914-.'-- . * ■ . ‘ ;

aa&BSBÓnao*' "'•ng*Bwaaiita«aBB«a40^^

Por PABLÓ SERRAIíO E HIJO

' JUDIGIÁIL —-A PLAZOS

• ’El-día lunes 7-'de septiembre, sobre
los mismos terrenos,.a las 4.30 de la
tarde.

Por-orden del señor juez de prime
ra instancia,, doctor Alejandro Bas-
sani, venderemos en remate público
en mérito de la correspondiente eje-  
eucióñ por orden judicial,- la maniáá-   

Delfín Leguizamón'. Emilio Soli-
veres.. F..: G.; .T.orino. — Juan B.

     Gudiño. .~ S. d'e la C? de D. D.
     > ■ . ’ ( / . . - , -

  ESalfa,' agosto 27v dé 1914.

  Téngase por ¡ley - de la 'provincia
cúmplase- bomúníqúésé, ’ publíquese. y
dése;-al‘-R. Oficial.'

PATRON -COSTAS
   M-acedoúio Aranda.;

El Seniá'do .y Cámara de diputados
de la provincia, de! ¿Salta,, sancionan
con .Júérzá' a'e-      

     :L ?EJYi' ¿ 3 ’

s ; .'-Art. lo'. Modifícanse los artíeú-
' 1 . los.;lq. yJJ de lat!ey dé catastro y

^ConWBíBiún^efriforiál vigente, en
ji Ja siguiente forma: " ' y
s   Art. ’lo. 'Toda propiedad particu-

Jar,’■'rural' o urbana, .situada-"én -el te-
 rritqrio'-de la Provincia, .pagará- -el

 eiúép' por Mil de éóritrbtteión terri-
     tfjriláí ánúalmeúté, sobre; el importe
  de Ja4 aváluaéión jqué se haga/ ¡te;

nién&ós’é én cuenta-el valor venal;dé
la. propiedad,'

• , Art .;'-17 . ,.E,1 pago, del' impuésto
territorial. ,s.e efectuará en "las épocas

; del ,año que determíne el Poder Ejé-
eútjvp, .quedando ..sujetos, los coníri-
buyente's que no-.lo efectuaren . án
esos .términos, .a. una multa, del icin-

    ,.cp pjo .mensual sobre,.el- impuesto' no;
‘pagado., multa que' no podra, :exce-:

■ der deÍ;30 o[o. \ .
  . -Art> '2ó-..' Comuniqúese, etc. ■ '

  Sala* de . sesiones, •— -Sáltá agosto
  26-de’19Í4¿j <

Delfín-Leguizamón. '—Emilio Solí-1

: .veres,jS.- 'del Senado.-—■ J. C.-
Torinol"—Júaii BAGudiñOj/S. d»

, Ja C. de D; D< .

' Salta agosto 2 de 1914.

■ Téngase por ley de la .provincia,
cumplíase, comuniqúese, publíquese, e
insértese en el R. Oficial.

PATRON COSTAS '1
Macédonio Aranda

Salta, agosto 27 de 1914.4
Encontrándose vacante el 'cargo

de', comisario de policía del departa^
mentó de Santa Victoria por renun
cia del señor Abelardo Figúéroa.

. ,E1 P. ’E. de la provincia.      

DECRETA

•Art? lo. Nómbrase ¡comisario
policía del referido departamento
ra.-el- ejercicio, del corriente' año, .al-
señor Secundino Marinó.

Art.; 2o: El nombrado recibirá de
su' antecesor :élvarchivo y demás en
teres, de la comisaría b'ajo' de- inven
tario. ' . -

' Art. 3o. Comuniqúese, publíquese
•y- dése al R. Oficial. ' 1

' PATRON COSTAS.'
• ■ ’ Julio Cornejo..
Es copia: José * *M. ’O.utea,

S. S. . . '      

de
¿a-

Salta! agosto 26 de ,1914
Encontrándose vacante el puesto

le encargado de las aguas corrientes
en el departamento de Metán..      

P. Ejecutivo de la provincia.

’ DECRETA   

■ 'Art lo. Nómbrase -para ocupar idi-
yho puesto ál señor Ricardo*  M. Ló
pez: aceptándose la fianza' del señor
Antonio; Alvarez. . . .
• Art. 2o., Comuniqúese,' publíquese.
•y dése ál R. Oficial. '

'     PATRON COSTAS,
.Macédonio Aranda-, "j

Julio Cornejo’,     
'Bs copia José M. '-Outes .'

' Salta, agosto 25 de 1914. . •
'Encontrándose vacantes^los puestos
de encargado, dé la- oficina del Re
gistro. Civil y júiembró de la-, cond-
sión municipal , del distrito.'del Gal
pón- , . . - ■ " ,

.El P. Ejecutivo de ]a Provincia.

DECRETA

Art.., lo. 'Nómbrese encargado de.

la -'oficina del Registro Civil .del dis-
\ rito del Galpón a • don Estanislao .
Medra.no y -miembro de la comisión,
del mismo distrito a don Belizario
■Correa en reemplazo de don Pedro
?S. Sanmillán que falleció..

Art'. 2o. Comuniqúese; publíquese
e, insértese en el R. ‘Oficial. •

■ . PATRON COSTAS
Macédonio Aranda.  

Julio Cornejo.  
Es eonia: José M. Outés.

SbP¿ Ejecutivo de la Provincia       

DECRETA:         
Art. lo. Quedan restablecidos ,-lós '

>dos .agentes de las ' expresadas ' co
misarías- con. el sueldo - . mensual de
cincuenta^ pesos cada uno a contar
■desde -el ló. de Enero'del' corriente
añú.

-Art. 2o. El gasto qgie. se origine;
por, el -presente 'decreto, se imputará
a fe-partida de eventuales del presu
puesto vigente. • ;

■ Art 3o, Comuníquesee, publíquese
y dése al R. Oficial. ■

•■Salta-, agosto 21 de 1914. .
. PATRON COSTAS-

• ~ Julio'Cornejo-,
Es copia: José’M. Óutes.

' S-. S. • .. ' ‘ -  

jSálta .agosto 25 de 1914.."
De acuerdo con la propuesta- pre

sentada*  por el comisario? de policía  
del ‘ distrito de la Silleta.' • .
' "El P. ’ Ejecutivo de. la provincia.

-. DECRETA.
¿ \ Ai‘t. ;lo. Nómbrase .comisario -de
nolicía del partido de los Arcos, eom
presión' del . distrito de la Silleta, al

,'SéñÓr yi-etorio Reyeé. • .
Art. 2o. Comuniqúese, publíquese

y dése al R.: Oficia}. ’
PATRON COSTAS.  

■ . ■ Julio Cornejo..
Es copia: J. M. Oútes
  -S. S.  

Medra.no
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  na reservada, dividida en lotes, com
prendidos en las' calles, General Güe-
mes, Bulevar Belgrano; Alveai*  y-
General Guido, ubicadnos a 6 cua
dras de da plaza 9' de Julio ,y a3 1|2
cuadras de la plaza. Belgrano.

Base ínfima $ 2 el metro cuadrado

Hoy se lanzan a la venta los te
rrenos más hermosos y de mayor por
venir, por la cuarta parte de su va
lor, o sea 2 pesos el metro cuadrado.

Condiciones de venta a que deben
sujetarse los compradores: 40 o|b al
firmar las escrituras, 30 o|o a los 3
meses y el 30 o|ó restante a los 6
meses con el interés baneario y ga
rantía de la propiedad.'

Todo comprador abonará en el
acto del remate el 8 o|o como, seña y
a, cuenta del lote comprado y el 2
o‘|o de nuestra comisión.

Planos y mayores detalles’en nues
tra casa de remates Mitre 109.

Pablo Serrano e hijo
Martilieros públicos'

, POS R. ALVARADO

¡¡Extraordinario remate!! — La fin?
ea más importarte del Departa
mento de La Caldera — San Alejo
y Santa Rufina— 17.874 hectáreas

  Venta por división de condomi
nio — Base: $ 3.20 la hectárea —
Liberales condiciones de pago.

El día lunes 5 de octubre de 1914
  a horas 4 p. m. en mi escritorio ca

lle España número 530 frente .a la
plaza. 9 de Juñe., de esta ciudad de
Salta, venderé en público remate,

  por orden del señor juez de primera
instancia doctor Vicente Arias, dic
tada en él juicio de división de con
dominio de ios herederos Fernández
y de común acuerdo de todos sus
propietarios actuales, la hermosa-fin
ca “San Alejo” .y Santa Rufina”,

  ubicada, en el departamento de La
Caldera de esta provincia, a cinco
leguas de la, capital, a la que está

.unida por espléndido camino ea-
  meter»,

Extensión: 17. 374 hectáreas, 27
consta de la mensura .practicada por
úreas y 19 metros cuadrados, según
el agrimensor señor Waiter Hesling,
aprobada por ®1 Departamento Topo
gráfico y judicialmente.
. Límites: Norte, provincia de Ju-
juy, Cabaña del señor.Marcos Zorri
lla. Uracatao o Pueblo Viejo y pro
piedad <tel señor Gábiuo Sánchez; es-
ie, la finca Angostura, dél señor*  Da
niel Linares, propiedades -de Ensebio
Herrera, Francisco ’Sosavo, Arturo

• Escudero (hoy G.. Quevedo)' y Abe
lardo Figueroa; sur, propiedad de

igon, Daniel Linares, herederos del

doctor Desiderio Ruiz y Silverio Be-
jarano; oeste, propiedad de Garzón
y -Pintos, Múreos Zorrilla y José
Bruzzo.

“'San Alejo” 7 “Santa Rufina”:
constituyen una de las finca-estan
cias más valiosas - d.e la porvineia,
por su clima sano y agradable' y her
mosos panoramas; -por la abundancia
de ¡agua para riego, que nace en la
misma propiedad; por la fertilidad

“de sus valles y mesadas aptos para
todos, los cultivos de la zona templa
da (alfalfa, avena, cebada, • trigo,
maíz,’ papas, frutales, etc.); por la
riqueza de sus bosques vírgenes, de.
variabas maderas (nogal, cedro, tar-
eo, tipa, arrayán, alisos, etc.); por
la exceleneia.de- sus pastos perma
nentes, que permitirías-sostener más
de 8000 cabezas ae'- ganado vacuno,
sin Contar ei caballar, lanar y cabrío
por sus inumerables huertas natura
les de árboles frutales y'por su si
tuación -excepcional, a corta distan-
cia de la capital, que la hará valor!
zarse rápidamente, como predio sus
ceptible. de grande producción.

Además existen en ella dos valio
sas minas que se están.explotan do.
En diversos puntos hay grandes can
tidades de cemento de cal, que se
preétán para una explotación * en
gran escala, y de arcilla, euya's mues
tras obtuvieron premio en la exposi
ción de Buenos Aires de 1911.

Finca poblada, existiendo en ella
una escuela naieional con asistencia
media de sesenta alumnos.

Condiciones: Se venderá bajo la
base ífima de tres pesos veinte cen
tavos la hectárea, con l&s siguientes
Bimaieipnes de pago: Diez por cien
to én el acto del remate; veinticin
co por ciento ai firmarse la escritu
ra pública f lo que deberá efectuarse
.dentro de los treinta días siguientes
■ti del remate, con pérdida de lo en
tregado, a cuenta si el comprador no
.0 verificare, y el saldo del 65 por
liento en dos cuotas iguales a 6 y 12
meses de plazo con el interés del sie

ñor ciento anual y garantía mnq
tecaria de la misma propiedad.

Comisión ’ del 2 por ciento por
cuenta del comprador.

Manuel R. Alvarado.    
- Martiliero.

• -%7v5oet

Por PABLO' SERRANO E HIJO

JUDICIAL

El día miércoles' .9 de septiembre'
A las 4 de la tarde, remataremqs

en nuestro escritorio calle -Mitre nú
mero 109, por disposición del señqr
juez de primera instancia doctor
Alejandro Bassani, un lote ideal pa-
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ra construir una hermosa .-'.«asa de
altos,’ A media cuadra del .palacio
de gonierno, lo ún*¿b  que puede ad-,
quir-rse ‘en esta situación incompra
ble.. • ;

Ubicado en lá talle' Juan .Martín
Leguizamón éntre Alsina- y Deán
Funes, a una y;inedia cuá'dra de la
plaza General Güemes, calle Mitre
y tranvvay eléctrico.

.SIN BASE —-AL CONTAD©
Oonsta.de 11.96 metros de. frente

por 16 metros de fonda o sean 190.40
metros cuadrados.

El terreno está cercado con pared
¿e ladrillo en- todo' su cenjtórnó.

SOTA: A todo .comprador se le  
exigirá el 10 o[o como seña a cuen
ta de¡l precie, y el 2 olo de comisión.

Informes y más datos en nuestro
escritorio ..Mitre número 109, Salta;

  Pablo Serrano e hi-jo .
    Martilieros

968v9sep

Por' JOSÉ MARÍA LEGUIZAMON
JUDICIAL ’ . •

Por disposición del señor juez de
primera instancia, doctor. Alejandro
Bassani, y como, correspondiente a
la ejecución seguida por don Máxi
mo TamayOj contra doña Urbana. S.
de Diez,- el viernes 9 de octubre 'a
las 5 p. m., en‘él local de “La Mu
tua”, Buenos Aires 184, venderé con
base de $ 4.000 o sean las dos terce
ras partes dé- la tasación fiscal de $
6.000, úna .casa quinta, ubicada en
el pueblo de Rosario de Lerma, ca
pital del departamento del miaño
nombré, compuesta dé un edificio
con eateree habitacioines galerías y
un terreno ¿yacente con huerto con
un extensión mas o menos de sesen
ta metros de ancho por ■ doscientos
metros de- largo y comprendida den
tro de los siguientes límites: al1 na
ciente, la calle que .va-¿Le la’plaza
del pueblo al Molino ; sil .poniente, la
cañe que giar de la plaza al’ Puca
rá;. al norte, con propiedad de los he
rederos de doña Leonor' Tarín» y al
sur, el Molino.

José María Legaizamón  
Martiliero’ ."

1002v9oe.

Por eABLSi M. BAÜGH .

. 'JUDICIAL- SIN —'BASE .
Por disposición del señor juez de

primera • instancia, doctor Vicente
Arias y como -correspondiente -- a Ja
-ejecución seguida, por los señores  
.Hasenclever y Cia.-y Aga-i*.  Crass y
Cía. contra don Estanislao'Medraho
e] día sábado 12' del corriente 'a ho
ras 4 p.. m. en pai escritorio Córdo-  
ba 68, venderé sin base y-dinero de

Oonsta.de


.1951     feOLE'M”■ OÉÍÜI-.AL

contado, una prensa de enfardar pas-
io y. una máquina grande desgrana
dora de-nlaíz, lo que se encúentra en.
■el' Galpón en poder- del depositario

  señor' Medrajioñ.-. ■ <l. '
■. Todo en muy.-buén estado y. Com

pleto ’uso.     
          ,          ' 1
  Carlos' M. Rauch
       Martiliero . ■ . ' ■ ’
      “ ■■ ' lOllvllsep

  ' ■ * * Edictos.
LEY DE CREACION

- DEL BOLETIN
. * í * ■

Art; lo. Desde'la promulgación
' de esta ley, habrá un periódico-que se

denominará “Boletín Oficial”, . cu
ya publicación se hará-bajo la vigi
lancia del. ministerio, de gobierno.

Art. 2o. Se insertarán en éste bo
letín: lo. Las leycá que sancione
la legislatura, las resoluciones , de
cualesquiera de las cámaras y los
despachos de las" comisiones.

2o. Todos los decretos o resolu
ciones del Poder Ejecutivo.

. ' 3o. Todas las sentencias definiti
vas e interlocutorias de los Tribuna
les de Justicia. .También se inserta
rán, bajo pena dé nulidad, las cita
ciones, por .edictos,' avisos de remates
y "en g'eneral todo' acto o documento
que por las'leyes 'requiera públiei--
dad.' -. ‘

Art.. -So.. Lossubsecretarios, del
Poder Ejecutivo; los.-secretarios de
las cámaras legislativas y de. los Tri
bunales de Justicia y los jefes de
oficina,'pasaran diariamente' a la.

' dirección dril periodo oficial,- < copia
legalizada de- los -actos o documen
tos a que se. refiere.el'"artíeulo ’ an-

• terior. ■- . ■ -
Art. 4o.. Las .publicaciones del

“Boletín Oficial”; se tendrán, por
auténticas, y un'ejemplar de cada
una de ellas se distribuirá gratuita
mente entre los miembros de las'cá
maras legislativas y todas las ofici
nas judiciales o administrativas de
la -provincia. ■ ’ • " ’

Art. 5o. En el archivo general de
la’ provincia .y eii el de lá Cámara
do Justicia se coleccionarán dosv -o
más ejemplares' del “Boletín Ofi
cial”, "pára que 'puedan- ser cómpul-
s.adas sus publicaciones, toda vez
qué se suscite dqda a su respecto.
: Act. 6oTodos los' gastos que oca

sione esta, ley se imputarán a- la mis-'
má.        

’. Art. ,7p. Comuniqúese, etc;
Sala de Sesiones. Salta, agostó 10

de 1918. — Félix- Usandivaras. —
Juan B. Gudiño, S. de la O. de

t DD. .— Angel' Zerda. — Emilio-
. Solivérez, S. del S.

Departamento de Gobierno. — Tén-
-. piase'¿Comuniqúese, publíqUea^y

■ dése al B. " Oñcial;
Santiago M. Dópefr.

En el juicio da quiébrá del' señor
. Armando Gutiérrez, el señor juez de
la causa,- doctor,. Francisco F,. Sosa,
.■lia dictado el 'siguiente auto; —r Sal
ta, .agosto 26 dé 1914. —Póngase en
secretaría- .por el término’ de . odio

  • días..el ’éstado del haber dé este eon-
   . curso, presentado por el síndico, á

fin de que los acreedores .tomen co
nocimiento' de su cantidad y puedan
hacer las observaciones que crean
convenientes. Hágase saber esta re-

    solución por medio u'e ediétós que Sé
  ' publicarán, por igual término, en los

  diarios,“El Cívico”1 y “lia Prbyiri-
    ciá” y una sola vez en el “Boletín

  Oficial’’. 'Convócase a los acreedores
a una junta que tendrá 'lugar el .día:
diez dé septiembre próximo, a horas
tres de la tarde, para fijar lá.retribu
ción de los trabajos del síndico y de
más empleados del concurso, debien
do hacer sab.er esta, convocatoria,.en¡
los mismos, 'edictos cuya -publicación
está ordenada.’ - •’

Én cuanto a la regulación del ho
norario,. del doctor Serrey,- solicitado,

    por el síndico, estése a- lo resuello en
.-do; solicitando' la misma regiilación.-

  . el-expediente respectivode la pre
miación. del! propio .letrado íntefesa-

Sosa. — Tib 'que el- suscrito sé-
¿ eret-ario comunica,-a . quienes corres

ponda por medio del*  presente edic
to.. — Salta, agosto -28 de. 1914. —
Nolaseo Zapata, • . ■ - ¿ 947v8s,e-f

En el juicio‘sobre Ínter dieta de ’.aá.
’ quirir fres’ solaríu ubicados- en- el -de

  partamento de. Qpáh .solicitado . po~
don Gabriel ÍPlilo*,'  y bajo los. 'limité’’
siguientesPor '.el este, con la-. ealh
pública; -oeste,, 'propiedad' .de Mer
cedes Núñez;; norte y "sur, con .el

    Hospital;’,el juez de la causa, doctor
Vicente Arias,-ha• ordenado--se cite-
por el presente y -por el término -de
treinta-', días, se' presente los que se

  crean cbñ derecho a la, posesión pe
dida.- Lo qué .eb subscripto secretario
hace saber .a los. interesados‘por me-
¿iodeUpreséñt ’. — Saíttáy. agostó 4

■de 1914.— Ernesto Guibert.
            934vl0sp

En el juicio de concursó de -los se
ñores Vidal y Gáreía, el, juez de la
causa, doctor' Francisco F. Sosa, há

-dictado el siguiente •auto: —• Salta,
agosto 31 de 1914.' — Póngase en se
cretaría, por. el término perentorio-
de quince, días,;la graduación de.cré
ditos, con los antecedentes de su re
ferencia, presentados por . el sindicó,
a fió. de qúe los acreedores tomen
conocimiento de su contenido y pue
dan hacer las observaciones, q’ crean
convenientes. Hágase saber'ésta re
solución por medio de edictos que sé
publicarán por igual término, en. los
diarios “La Provincia”,y “Él Cívi
co” y por una’sola vez en el. “Bo
letín Oflñcial”.
• Art. 717 del’ C. de P. en lo Q. y C.-

Lo qué el suscrito.secretario hace
saber. —¡ Septiembre’ 3 de 1914.. —
Nolaseo Zapata. • . 956vÍ9sp.

'Habiéndose declarado-’ abierto el
juicio sucesorio de doña Petrona Ho
mero,, el'señor juez de.,primera ins
tancia doctor Alejandro,. Bassani, ha
ordenado stí cite por . edictos duran
te el término de 30 días, a todos los
que se consideren interesados en la
sucesión, para que -se presenten a

i hacer _ valer sus derechos', bajo .los
apercibimientos- a . que hubiere lugar
—• Lo que el suscrito hace saber por
'medio del presente. —.'.Salta,- sep
tiembre lo. cíe 1914. — Pedro- J,
Aran día, secretario.. -• 955^9oe

Habiéndose presentado-el doctor
Zoilo. Garitón,- pidiendo deslinde,
mensura y amojonamiento, de. la fiil*
ca “Ciervo. Yaco’,7 ubicada en el.
depártameplo de Rosario de ,1a Fron
tera, el*  señor juez de-la cansa,- doc
tor Vicent^ Ai;ias,. há resuelto se

. practiquen dichas- operaciones por el
..agrimensor propuesto señor Vicente .
Arquattí, debiendo' aquellas , cqmen-
■zar el, día lo. y-siguientes deí mes
de oqtubre próximo. La finc'a a des
lindarse tiene los siguientes límites:
al norte, con el rio' de los Taetiruces,
Tacuaras, Tacuras o .Taetives; al,sur,
.con tierras "de Áragón; al este,, con.
Iris lomas de la Cañada ¡ y al oesté,
cón las cumbres del cerro de la Óun-
delariá. El señor ;.jueb de la causa ha
dispuesto’ se publiquen edictos , du
rante' treinta días en los' diarios
“Eco -Salterio” y_“EÍ.Cívico”i y por
nha. vez en el “Boletín Oficial”, a
los finés del artículo 576 del C. dq.

’ procedimientos. ‘ Lo que el. suscrito
secretario hace'saber a los interesa
dos, a los .fines de ley. — Salta,

. agosto 3. de 1914. ■— Ernesto Gui-
'b.ért,. secretario;

< Habiéndose 'manifestado' la neeesi-.
dad de . restablecer los . agentes - con
que estaban dotadas ■•las- comisarías
de los partidos dél jardín y dej Cei--
bal1 y- Agua Caliente en él. departa
mento de -Candelaria'. •
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    TARIFA    

   ■PAGÓ ADELANTADO    

Se cobrará por la', publicación de
■ remates y edictos qúe. no'pasen de.
. 5 Centímetros, cuatro pesos, por una
' sola .vez; .según lo dispuesto por la

C. de'j.; pasando de-'5 centímetros,
:un peso mln. por cada centímetro .


